
 

 

RESOLUCIÓN G.A.P. Nº 2770/2024 

 

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 01/2024 

“ADQUISICION DE ELEMENTOS E INSUMOS DE LIMPIEZA (PLURIANUAL) 2025, ID Nº 455.606.- 
                                                                                                                         

  Ciudad del Este, 20 de noviembre de 2024.- 

 
VISTO: El Informe de evaluación de fecha 19 de noviembre de 2024 de los miembros del Comité de Evaluación 

de Ofertas. 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, en cumplimiento al Art. 16º del Decreto Nº 2264/24 “Que reglamenta la Ley 7021/22 de Suministro y 

Contrataciones Públicas”, la Secretaría de Servicios Generales, Transporte y Taller de la Institución 

Gubernamental, remite a la U.O.C. su solicitud, vía memorándum, con las descripciones, cantidades, 

presupuestos y justificación de necesidad para la convocatoria de referencia. ---------------------------------------- 

  

Que, por Resolución G.A.P. Nº 2269/2024 de fecha 24 de setiembre de 2024, se aprueba el Pliego de Bases y 

Condiciones del llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 01/2024 “ADQUISICION 

DE ELEMENTOS E INSUMOS DE LIMPIEZA (PLURIANUAL) 2025, ID Nº 455.606.- 
 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el SICP Y en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), en fecha 17 de 

octubre de 2024, siendo las 09:00 horas, se procede al Acto de Apertura de sobres de ofertas de la convocatoria 

de referencia.  

 

Que, por Resolución G.A.P. Nº 132/2024 de fecha 26 de enero de 2024, por la cual se conforma el Comité de 

Evaluación de Ofertas de la Gobernación de Alto Paraná, para la evaluación de los sobres que contienen los 

recaudos legales y las ofertas técnicas y económicas de todos los procesos de contratación que así lo requieran, 

conforme lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas. ------------- 

 

POR TANTO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, EL GOBERNADOR DEL ALTO PARANÁ; 

 

RESUELVE 

Art. 1º.  ADJUDICAR a la empresa EMPORIO FERRETERIA S.R.L., CON RUC Nº 80002756-6, cuya 

oferta cumple con los requisitos legales y técnicos exigidos en el PBC del proceso por LICITACION DE 

MENOR CUANTIA NACIONAL N° 01/2024 – convocado para la ejecución de “ADQUISICION DE 

ELEMENTOS E INSUMOS DE LIMPIEZA (PLURIANUAL) 2025, ID Nº 455.606  

La adjudicación Totaliza la suma de Gs. 524.135.- (Guaraníes Quinientos veinte y cuatro mil, ciento treinta y 

cinco), IVA incluido y se otorga por ítem, bajo la modalidad de Contrato abierto por (Monto Minimo y Máximo), 

conforme al siguiente detalle: 

 

ITEM Descripción Monto Precio Total 

1 Escoba de poliamida con mango de plástico (ESCOBA 
POLIAMIDA 

mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

18.090 

2 Escoba de jardín mínimo: 750.000,00 
máximo: 1.500.000,00 

37.840 

3 Escurridor de doble goma para piso de 40 cm, mango 
de madera forrada (ESCURRIDOR DE GOMA DE 40 CM 

mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

13.295 



 

4 Escurridor de doble goma para piso de 60 cm, mango 
de madera forrada (ESCURRIDOS DE GOMA GRANDE) 

mínimo: 750.000,00 
máximo: 1.500.000,00 

37.500 

5 Balde de Plástico con mango de metal  mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

16.175 

6 Basurero de plástico de 100 litros (Basurero de plástico 
de 100 litros con tapa) 

mínimo: 2.000.000,00 
máximo: 4.000.000,00 

76.510 

7 Basurero de plástico de 60 litros (Basurero de plástico 
de 60 litros con tapa) 

mínimo: 1.500.000,00 
máximo: 3.000.000,00 

61.265 

8 Hipoclorito de sodio al 8% - 5 litros mínimo: 1.500.000,00 
máximo: 3.000.000,00 

23.130 

9 Desodorante de ambiente líquido 5 LT mínimo: 3.500.000,00 
máximo: 7.000.000,00 

21.690 

10 Trapo de piso mínimo: 1.500.000,00 
máximo: 3.000.000,00 

5.620 

11 Desinfectante en aerosol mínimo: 5.000.000,00 
máximo: 10.000.000,00 

18.460 

12 Repuesto de aromatizante de ambiente (gel repuesto 
de ambiente en varias fragancias) 

mínimo: 5.000.000,00 
máximo: 10.000.000,00 

NO COTIZA 

13 Desodorante para inodoro/mingitorio (en tabletas para 
mijitorios en varios aromas) 

mínimo: 2.500.000,00 
máximo: 5.000.000,00 

4.730 

14 Jabón de coco en pan para lavar - 130 gr. (jabón de 
coco) 

mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

3.440 

15 Lustra Muebles en Aerosol mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

41.200 

16 Bolsa para basura de 60 litros mínimo: 5.000.000,00 
máximo: 10.000.000,00 

3.130 

17 Bolsa para basura de 200 litros mínimo: 5.000.000,00 
máximo: 10.000.000,00 

10.000 

18 Franela (Trapo de microfibra mínimo: 2.500.000,00 
máximo: 5.000.000,00 

5.570 

19 Esponja doble con fibra abrasiva mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

1.670 

20 Lana de acero mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

4.290 

21 Crema Limpiadora - Mediana mínimo: 1.000.000,00 
máximo: 2.000.000,00 

22.440 

22 Desodorante para inodoro/mingitorio mínimo: 1.000.000,00 
máximo: 2.000.000,00 

7.815 

23 Cera liquida para piso - Mediano mínimo: 2.250.000,00 
máximo: 4.500.000,00 

7.765 



 

24 Detergente líquido concentrado - 5 litros mínimo: 2.500.000,00 
máximo: 5.000.000,00 

23.130 

25 Naftalina de 100 gr. mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

3.450 

26 Guante de Goma - Caño largo mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

7.530 

27 Escurridor de goma para limpiar vidrios mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

21.450 

28 Palita de plástico - Mediana mínimo: 500.000,00 
máximo: 1.000.000,00 

12.380 

29 Papel higiénico doble hoja - 30m x 10cm - 8 rollos mínimo: 11.250.000,00 
máximo: 22.500.000,00 

5.400 

30 Papel higiénico hoja simple - 300m x 10cm mínimo: 10.000.000,00 
máximo: 20.000.000,00 

9.170 

 

Art. 2º. DECLARAR DESIERTA, el ÍTEM Nº 12, por no obtener cotización, conforme a lo estipulado en las 

Disposiciones legales conforme el Art.56 inc. a) de la Ley Nº 7021/22 de Suministros y Contrataciones Públicas.  

Art. 3º SUSCRIBIR, el contrato pertinente, conforme a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones. ----- 

Art. 4º. ENCOMENDAR, a la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.), la realización de los tramites y de 

los procesos administrativos necesarios para su cumplimiento. ----------------------------------------------------------- 

 

Art. 5º. DESIGNAR, como administradores del contrato a los funcionarios Ing. Ada Luz Varela Rivas, con C.I.  

Nº 3.029.759 y el Sr. Harold Martin Huaynate con C.I. Nº 2.493.109, quienes serán responsables de la gestión y 

completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución del contrato. ------------------------------------- 

 

Art. 6º COMUNICAR a quienes corresponda, registrar y cumplido archivar. ---------------------------------------- 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------                                                             --------------------------------------- 

Abg.  Indianara Romero Wasem                                                                           Ing. Cesar O. Torres A. 

Secretaria General                                                                                                Gobernador de Alto Paraná 
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